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ID_RUCT – DENOMINACIÓN DEL TÍTULO

Con anterioridad a su aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, esta propuesta de modificación de la memoria verificada ha sido informada y aprobada en Comisión de Calidad de la Titulación, Junta de Centro y Comisión de Planificación Académica de la Universidad.

	MODIFICACIONES PROPUESTAS



CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
	Indicar si hay modificaciones en este apartado o dejar en blanco si no las hay.




CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN
	Indicar si hay modificaciones en este apartado o dejar en blanco si no las hay.




CRITERIO 3: OBJETIVOS/COMPETENCIAS
	Si hay modificaciones en este apartado deben tramitarse mediante modificación sustancial y habría que adaptar la memoria del título al RD 822 obligatoriamente.




CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
	4.1 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión	Comment by José Manuel Perea Ortega: Actualizar el texto de este apartado para que se cite la normativa general (RD 822/2021) que regula el sistema de acceso y admisión a los planes de estudio de Máster. Texto que se propone de oficio:

Será de aplicación para el acceso y admisión al título la propia normativa vigente en la Universidad de Extremadura, en desarrollo de lo dispuesto en la normativa general que regula el sistema de acceso y admisión a los planes de estudios de Máster, en este caso, el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

El servicio universitario responsable de los procesos de acceso y admisión en estudios de Máster es el Servicio de Becas y Másteres Oficiales.
Indicar si hay modificaciones en este subapartado o dejar en blanco si no las hay.

4.2 Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos	Comment by José Manuel Perea Ortega: Solo está permitido especificar valores numéricos (créditos ECTS) para establecer los umbrales mínimo y máximo para cualquier vía, no se pueden especificar porcentajes.

Si NO se desea modificar los umbrales actuales, dejar los recuadros en blanco. Si se desean modificar, poner los umbrales del verifica actual en rojo y tachados y los nuevos valores que se desean establecer en azul.

Si se modifica el valor máximo por la vía de FP, hay que adjuntar el convenio correspondiente en un pdf aparte con las tablas de reconocimientos correspondientes (no incluir en este informe las tablas).
	Reconocimiento de créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior  
	Mínimo
	

	
	Máximo
	

	Reconocimiento de créditos cursados en títulos propios
	Mínimo
	

	
	Máximo
	

	Reconocimiento de créditos cursados por acreditación de experiencia laboral y profesional
	Mínimo
	

	
	Máximo
	



Si se modifica el umbral de reconocimientos por la vía de experiencia laboral dicha modificación se considera sustancial, por lo que habría que adaptar la memoria del título al RD 822 obligatoriamente.

Indicar si hay modificaciones en este subapartado o dejar en blanco si no las hay.	Comment by José Manuel Perea Ortega: Actualizar el texto de este apartado con la referencia al RD 822 y a la normativa UEx vigente de reconocimientos (en caso de que no lo estuviera). Texto que se propone de oficio:

Será de aplicación la normativa de reconocimiento de créditos vigente en la Universidad de Extremadura, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 822/2024, de 28 de septiembre.

Si en el título se permite el reconocimiento de créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior, añadir en la descripción el siguiente párrafo:

Los reconocimientos de créditos vigentes cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias se encuentran publicados en https://www.educarex.es/fp/reconocimientos-fpuex.html




CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
	Indicar si hay modificaciones en este apartado o dejar en blanco si no las hay.




CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO
	Indicar si hay modificaciones en este apartado o dejar en blanco si no las hay.




CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
	Indicar si hay modificaciones en este apartado o dejar en blanco si no las hay.




CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS
	Indicar si hay modificaciones en este apartado o dejar en blanco si no las hay.








CLAVES PARA LAS MODIFICACIONES:
Sustituir el texto que aparece en sombreado amarillo por el valor correspondiente.
En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se modifican en relación con la memoria verificada.
 En letra roja tachada se marcan las supresiones realizadas.
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